
ESPACIOS DE POSGRADO
(INGENIERÍA) 2025-3

La Solicitud de inscripción a la Modalidad de “Espacios Académicos de Profundización”, como proyecto
de grado, hasta mayo 31 de 2025, para cursarlas en el periodo académico 2025-3.
En concordancia con el Acuerdo No 012 de 2022, el estudiante debe cubrir un rango de ocho (8) a nueve
(9) créditos académicos.

QR
LINK FORMULARIO: https://forms.office.com/r/20ZkmNfWxz

Para radicar su solicitud debe crear un archivo PDF que contenga:
1. Formato de Inscripción de proyectos de grado.
2. Carta de posgrados y/o profundización, especificando máximo dos
(2) programas de posgrado seleccionados para cursar los espacios
académicos afín al programa de pregrado-
https://acortar.link/qIx3U9
3. Carta de justificación (Formato Libre) sobre la pertinencia de los
espacios académicos en relación con:
-Perfil de egreso del programa de nivel profesional.
-Posible continuidad de la formación en el área de conocimiento del
programa de posgrado.
4. Expedición de la carta de aceptación por parte del programa de
posgrado.


